
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad
de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Torrelavega, 19 de diciembre de 2007.–El recaudador ejecutivo, Juan C. Fernández Lasa.
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08/107

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Citación para notificación de actos administrativos

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, por
medio del presente anuncio, se cita a las personas, físicas
o jurídicas, para que comparezcan por sí o por persona
que les represente, en esta oficina de Recaudación de
Tributos Municipales, órgano responsable de la tramita-
ción, sita en la calle Rufino Ruiz Ceballos, número 17
bajo, de Maliaño (Camargo), en horario de nueve a
catorce horas de lunes a viernes laborables, con el fin de
efectuar la notificación del acto administrativo de la notifi-
cación de deudas que les afecta. En todo caso la compa-
recencia se producirá en el plazo máximo de quince días,
contados desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria. Si trans-
currido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales,
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

APELLIDOS Y NOMBRE/ N.I.F/C.I.F FECHA ENVÍO . Nº ENVIO
RAZÓN SOCIAL DE CORREO CERTIF

DÍAZ BRAVO,  MARCELINO 13.784.634K 14-11-07 372680025
SALAS MELCHOR,  MANUEL DIEGO 13.725.065E 14-11-07 372680026

Camargo, 10 de enero de 2008.–La técnico de recau-
dación, Beatriz Pis Valle.
08/398

AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

Citación para notificación de diligencia de embargo de
cuentas y valores bancarios.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, y en el
número 4 del artículo 59 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero; por medio
del presente anuncio se cita a las personas, físicas o jurí-
dicas, que a continuación se relacionan, a quienes no ha


